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¿En qué partidas¹ se contabilizan determinadas
retribuciones² a corto plazo a los empleados? 

¹ Sin perjuicio de que el cuadro de cuentas del PGC no sea obligatorio en cuanto a la 
numeración de las cuentas y la denominación de las mismas.
² Sin considerar sus potenciales derivadas fiscales.

Base normativa: Definiciones y relaciones contables del PGC, subgrupos 64 y 62 y Norma 35 
de la  Circular 4/2017 del Banco de España.

¿Corresponden a “bonus” (salarios variables en función de 
objetivos alcanzados) devengados que pueden estimarse 
con fiabilidad y que no se liquidan con instrumentos de 
patrimonio neto de la empresa?

Subgrupo 64 
Gastos de 
personal (cta. 640 
Sueldos y 
salarios)

¿Corresponden a gastos  de naturaleza social  para cumplir 
una disposición legal o de carácter voluntario (p.e. 
subvenciones a economatos y comedores; sostenimiento de 
escuelas e instituciones de FP; becas para estudio o primas 
por seguros de vida, accidentes o enfermedad)?

Subgrupo 64 
Gastos de 
personal (cta. 649 
Otros gastos 
sociales)

¿Corresponden a otro tipo de retribución en especie derivada 
de la relación laboral (p.e. disfrute de vehículos o viviendas 
por cuenta de la entidad o préstamos bonificados)?

¿Corresponden a indemnizaciones pagadas al trabajador 
para resarcirlo de algún daño o perjuicio (p.e. 
indemnizaciones por traslados, suspensiones o despidos y 
jubilaciones anticipadas)?

Subgrupo 64 
Gastos de 
personal (cta. 641 
Indemnizaciones)

¿Corresponden a la compensación de los gastos incurridos 
por el trabajador en su domicilio bajo la modalidad de 
trabajo a distancia?

Subgrupo 62 
Servicios 
exteriores (cta. 
629 Otros 
servicios)

¿Corresponden a la compensación de otros gastos incurridos 
por cuenta de la empresa(p.e. gastos de viaje o transporte)?

¿Corresponden a otras retribuciones a corto plazo abonadas 
por la empresa a sus empleados?

Analizar según su 
naturaleza

Consulta n.º 5 del BOICAC 106 y n.º 7 del BOICAC 48 

Consulta n.º 3 del BOICAC 133

No

Sí

Sí

Sí

No

No

No

Consulta n.º 9 del BOICAC 98

No

Sí

Sí

Sí

Sí

No
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